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Vistos, el expediente N" 16970-202+IESTP-C-C sobre encargatura de puestos
de gesüón pedagógica y, el lnlonne N' 064-2024 de comité de evaluación;

y se rediza conn máxirn por el pedodo del elercicio fiscal,'pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre
instituciones del mismo üpo;

, ;:i. ia Que, el Reglanento de la Ley N'30512, aprobado por Decreto Supremo N"
.1, 

fi$f}¡-; /'.í,p10-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complennntaria Transitoria establece que, en tanto no se implemente la
,.-"li:g+Tsebcción y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las un¡áades, áreas y coordinaclones de losr{$/ IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las nomas que el Minedu emite para elproceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministerid N" 162-2022-MINEDU aprueba la norma
técnica denominada 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de

¡ica en los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Pública";

Que, la Resolución Viceministerial N' 167-2023-MINEDU en su artlculo pdmero
la norma técnica denominada 'Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestón

en los lnstitutos y Escuelas de Educacir5n Superior Pedagógica Públicos'. En el artlculo segundo deroga la
Viceministedal No 162-2022-MINEDU, en lo refeddo a los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica

Que, de acuerdo con el literale) del numerd 6.2 de la Resolución Viceministerial
N' 162-2022-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a
través del sistema Nexus, según conesponda;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministedal
N' 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educacitán o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a
través del sistema Nexus, o que haga sus veces, según mnesponda;

Oue, estando al informe enüüdo por el Comité de Evaluación y los documentos
d expediente N" 1697G2024-IESTP-C-C, se debe errcargar la plarla de gesüón pedagógica del lnstituto/Escuela de

Éducación Superior Tecnobgica/Ped4ógica público CANCHAQUE, la rud por necesidad de servicio es necesario cubrir por
encargo de puesto;

De confomúdad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Canera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 01G2017-MINEDU aprueba el Reglamento

, ffi"r col'lslDEMNDo:

Áo*rprurOt¡§ Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnsfitutos y Escuelas de Educacón

lü t fn-adfffUeftr y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creacón, licenciamiento, réginen académico, gesüón, supervisión

ltl ,it./ü¡ftrsc+zación de los lnstitutos de Educacjó¡_Supedor y de las Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asimismo,

\-(i^ JlMlo¡Cstffi# en su artículo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargafura es la acción de personal que consiste en ocupar un cargo
\ C .roáfÁ n al aama ¡la rrn lit,¡lar miaa{¡-. ¡l¡¡ra la a,¡aaaaia ¿la a-r^ trl ^^^á,^^ a- ,l^ ^^.4^¡^. r^É-^.^r ,, ^.,^^-!.i^-^!o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este. El errcargo es de carácter temporal y exce¡üional, no genera

ffi:'tt"éi riutumostP/\f *uc»/

t

l - r;¡,i"1

de pley No 30512 y la Resolución Vioeministerial N' 167-2023-MINEDU;
(tGt0N&o\



SE RESUELVE:

' ARTICULO lo.- ENCARGAR en el puesto de COORD¡NAD(0I&?rt o
ACADEMICA al personalque a continuación se indica: - ' -¡' r'r ur

I.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

GUERRERO CRUZ, MIGUEL JESUS

DNt N" 42801469

23'0f1982

MASCULINO

1

DOCENTE ESTABLE

521411214115

CANCHAQUE

40

NIVELY/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PI.AZA

CARGO

JORNADA I.ABOML

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

Superior Tecnológica

CANCHAQUE

20EYE2115102

COORDINADOR DE AREA ACADEMICA

40 Horas Pedagógicas

OFICIO N" 00309-202¡l-MINEDU,SPE-OPEP-UPP (DS. N' 037-2021'EF)

Desde el 0110412021 hasta el 31nA2024

ARTICULO 2'.-DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30.03.2024, los

de la RDR. N'. 00390 del 31.01.2024, que encarga las funciones de Coordinador de Area Académica

lESTP."Canchague" de Canchaque, a don MIGUEL JESUS GUERRERO CRUZ, por efectos del Artículo 1"

la presente resolución.

ARTICULO 3"..N0T|F!CAR al docente la obtención de la encargatura de

puesto de gestión pedagogica de Superior Tecnológica del lnstitutdEscuela CANCHAQUE de EducaciÓn Superior

Tecnológica/Pedagógica público.

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CATEGORIA CPD
;

t-

ARTICULO 4"..4F

conespondiente de acuerdo alTexto Único Ordenado del

del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

a la cadena presupuestal

lo dispone la Ley de Presupuesto

$$u;,
DE EDUCACION PIURA

CHGFUDREP

JWOC/DADM.

REWS/RARR.HH

JEZPIESP.ADM.

Ver.-

Folios: 4

Regional de Educación Piura


